EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE

COMUNICACIÓN

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, gestione ante el ANSES la creación de una oficina integral en la ciudad de Urdinarrain, Departamento Gualeguaychú.
FUNDAMENTOS
La ciudad de Urdinarrain se compone por un total de 10.000 habitantes  sin contar la población de los municipios cercanos: Gilbert, Aldea San Antonio y Juntas de Gobierno como Parera, Britos, Escriña, Aldea San Juan y Santa Celia.

La distancia a Gualeguaychú dónde hay oficina se encuentra a 60 km, los medios de transporte no son muchos y muchas veces no coinciden con los horarios de atención. 
Los operativos son esporádicos y no alcanzan a satisfacer las necesidades  de los vecinos.

Es importante la descentralización  para que nuestros vecinos puedan acceder a las distintas prestaciones del organismo.

Que en fecha 1º de septiembre de 2016 el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de  Urdinarrain  sansionó el proyecto de Comunicación donde se declara de interés la creación  de la oficina integral de Anses.

Por lo expuesto es que solicito a los Señores Senadores me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación. 

